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Señores Magistrados.
De mis consideraciones:

Yo, Gina p
N° C.l. 09Q7-
el actual

Representante
SUSPEND

JUBILADOS
venían paqando
CUMPLIENDO
misma Corte

Guayaquil, a 22 de abril 2024
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Anexos:

»¡S££> Navarrete- en calidad de viuda de Fidel Galo Ayluardo Duarte
J/b79757; comunico a ustedes que han transcurrido 2AÑOS Y4 MESES que

Rector de la Universidad de Guayaquil PHD. FRANCISCO MORAN PEÑA
^pi'Ta™ S^í arbitraria- !le^ V sin ningún fundamento jurídico
O EL PAGO DE LA JUBILACIÓN COMPLEMENTARIA A TODOS LOS

HE LAtUHNIV^RS,DAD °E GUAYAQUIL; que tenemos derecho yque nos
•no a todos los servidores de la Institución, DESACATANDO y NO

con la Sentencia Constitucional N° 001-13-SIS-CC emitida por esta
incumplimiento?" d6Sde e' 1? de iu,i° de 2013' (1° AÑ0S DE
Esta ¡lega
UNIVERSI
VIOLA LA
UNIVERSITARIA

aptitud de este funcionario público VULNERA LA AUTONOMÍA
tOHS^TgS?*^0* C—FONALES, ypor J¡£

^^EH^^^n^n(Aa7** P°r 6Sta C°rte institucional ya estáJUBM inní 7,EJECUT°RIADA •P°r cuanto ante los insistentes RECLAMOS DE LOSJUBILADOS, la accionada Universidad de Guayaquil comenzó a pagar los años 2020 v
2021 suspendiendo su pago este Rector actual, que desconoce totalmente fa normativa
ACATAR Cr5S™E¡? yÍJSÍMÜ ^^ 'a 8CtUalÍdad Se "'*"«SSSy™ 7V SENTENCIA YA EJECUTORIADA emitida por esta Corte Constitucional
perjudicando a más de 1.500 personas ADULTAS MAYORES, con más de 70i añosde
edad con Enfermedades Catastróficas la mayoría ymás del lOo^yafa^eLosvsfn haberdisfrutado de este legal derecho aque tenemos por ley Tallecidos ysin haber
Además, debemos
Constitucional
la accionada
que hasta la
remitidos por

indicar, Señores Magistrados, que, a partir del año 2014 esta Corte
uS^^f 1? ?"*? í VerÍfÍCaCÍÓn yCumP'-iento exhortando1Universidad de Guayaquil, afin de que proceda aACATAR la Sentencia sin
P?S^nt! S¡Lhaya CUmplÍd0' yP°r^ue ademas en ninguno dTos Autosesta Corte NO DISPONE NINGUNA SUSPENSIÓN DE PAGOS

Ante este

a aplicar lo
desacato a una Sentencia, solicitamos a esta Corte Constitucional se proceda

due d,spone la Constitución de la República en su Art. 86 numera! 4
Art. 86.- 4. ái la sentencia o resolución no se cumple ñor oarte Hp qp™íh,™

IT^^^TnlZ^ rei,er° aUS'edeS mi •««-«-*ala espera de un
Nombre deljubilado: Gina Divina Paredes Navarrete viuda de Fidel Galo Ayluardo Duarte.
ífiZÁ?, ^^0907679757 <^X^¿ &wi U*ni~^¿^
Autorizo a mi hijo: Richard Ornar Ayluardo Paredes CI N« nqi7«iio^ ^^^^firme en representación mía por encontrarme en eltgiro"SZT^J




